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—

ídem ofioiales, linos e fiaoeióa
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—
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—
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TBLBFONO 12.642.— APARTADO 320

DB DIEZ A DOCE Y DB 1.f**BS A SEIS

Be admiten suscripciones en 1» Administraeióa del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuera de eata Capital,

directamente pormedio de carta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Numen « lelte, 51 eéitlMM
A partlcií lares, 60 eéntlm»

Nuestra Señora de las Mercedes, con
imposición de 20 pesetas cada una, con
motivo de la celebración de la Fiesta
del Ahorro, y que se den las gracias
por este donativo.

individuos del Colegio de Practican-
tes de Medicina y Cirugía de Madrid,
contra el presupuesto aprobado por
esta Diputación para el segundo se-
mestre del corriente año.

PARTE OFICIAL Superioridad la autorización corres-
pondiente en las futuras licitaciones
para servicios provinciales, se consig-
ne en los pliegos respectivos la pre-
vención de que todo licitador que no
presente proposición válida se enten-
derá renuncia, en calidad de donativo
a la Beneficencia, a la cantidad que
suponga el 5 por 100 del depósito pro
visional constituido.

Sn Majestad el Rey Don Alfon-

«o XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y Acceder a lo solicitado por doña

Aurora Alonso, doña Germana .Ortiz
Pascual, doña Dolores' Nicolás," 'don
Benito Hernández Sánchez, doña Lui-
sa Masa Santos y doña Ramona Ibá-
ñez y se conceda el ingresa en el Asi-
lo efe Nuestra Señora de las Mercedes
a las niñas Vicenta Omaña Alonso,
María del Pilar Ortiz Pascual, Dolo-
rer Nicolás, Santas Fernández de la
Igresia, Justina Esteban Masa y Vic-
toria Ibáñez, números 194, 195, 196,
197, 198 y 199 del registro de turnos
y cuando éste les, corresponda con
arreglo a las bases establecidas, por
reunir las condiciones reglamentarias.

Conceder, de ¡conformidad con lo in-
formado por el señor Arquitecto Pro-
vincial, a D. Ignacio Ubarrechena,
contratista de las obras del pabellón
de saneamiento del Hospital Provin-
cial, un segundo mes de prórroga para
la entrega total de las expresadas
obras, apercibiéndole que esta será la
última que se le conceda.

33. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en

sa importante salud Quedar enterada de los oficios del
señor Decano del Cuerpo Médico de
la Beneficencia Provincial y Director
del Hospital de San Juan de Dios,
manifestando haber quedado hospita-
lizadas en este Establecimiento 25 ni-
ñas procedentes de los Asilos de Va-
llehermoso y que se ha encargado de
su asistencia el Doctor García Man-

De igual beneficio disfrutan las
damas personas de la Augusta Real
Familia. Aprobar el pliego de condiciones

administrativas, facultativas y presu-
puesto formulado por el señor Arqui-
tecto Provincial para la subasta de las
obras de reforma del patio central del
Hospital Provincial, cuyo gasto, que
asciende a la cantidad de 69.089,03
pesetas, se abonará con cargo a la re-
lación 9.? «Obras» del presupuesto
parcial del Establecimiento; que el
plazo del edicto sea de ocho días, y
que, de conformidad con la autoriza-
ción establecida en el artículo 7.° del
Reglamento de Contratación y 162 del
Estatuto Municipal, se publique sola-
mente con el anuncio de la subasta un
extracto de los pliegos de condiciones,
con objeto de aminorar los gastos de
la subasta y facilitar con ello la con-
currencia de licitadores.

Diputación Provincial
sillaDE MHDRID

Aprobar las cuentas rendidas por el
señor Depositario de Fondos Provin-
ciales de los ingresos y gastos habi-
dos en el segundo semestre de 19 5
a 1926, en las casas calle de Toledo,
número 78; Avemaria, número 12;
Ancora, número 29, y Fernando VI,
número 19.

Acceder a lo solicitado por doña Ro-
saric López Gómez, y se declare de
abono a su favor la dote de 125 pese-
tas de la Lotería Nacional, que como
acogida que fué del Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes le correspon-
dió en el sorteo de 21 de Junio de
1919, por justificar, con el acta que
acompaña, haber contraído matrimo-

Relación de los acuerdos adoptados
por la Comisión Provincial Perma-
nente, en la primera quincena del
mes de Noviembre y que se publican
en el Boletín Oficial, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 100
del Estatuto Provincial.

Aprobar, por estar debidamente jus-
tificada, la cuenta rendida por el fun-
cionario de esta Corporación, D. En-
rique Vivancos Torres, en los gastos
causados en la conducción de siete de-
mentes a Córdoba, Sevilla, Huelva y
Cádiz, provincias de la naturaleza de
los enfermos, efectuada en los días 18
al 24 de Octubre último, y cuyo im-
porte asciende a 572 pesetas, debien-
do ser reintegradas a la Caja Provin-
cial las 628 pesetas no gastadas de la
cantidad que se entregó para este ser-

Sesión de 6 de Noviembre de 1926
nio

Quedar enterada, con sentimiento,
le la muerte del Diputado Provincial Anular en virtud de lo que deter-

mina el caso sexto del artículo cuarto
del Reglamento vigente del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes, el
ingreso concedido en 12 de Junio líl-
timo a la niña Adela Baderas Arranz,
por haber certificado el Profesor Mé-
dico del Establecimiento que no re-
une condiciones de ingreso en el mis-
mo, por ser sospechosa de tuberculo-
sis pulmonar, y que se devuelva a la
madre de dicha niña la documenta-
ción presentada al solicitarlo.

directo suplente D.Francisco Couder
Moratilla; que conste en acta; que se
celebre un funeral en sufragio de su
alma, el próximo día 13, en la capilla
del Hospital Provincial, y que se co-
muniquen estos acuerdos a la familia.

Acceder a lo solicitado por D. Ho-
norio Riesgo y Gallo y D. Anastasio
Santos, contratistas, respectivamente,
de los suministros de tocino y huevos
a los Establecimientos de la Benefi-
cencia Provincial, en el ejercicio de
1925 26, y, en su consecuencia, les
sean devueltas, previa justificación
del pago a la Hacienda pública los de-
rechos correspondientes, las fianzas
que constituyeron para responder del
cumplimiento de sus contratos, puesto
que no se hallan sujetas a responsabi-
lidad alguna.

Contribuir con la cantidad de mil
pesetas a la suscripción abierta a fa-
vor de los damnificados en Cuba por
el ciclón.

Declarar al excelentísimo señor don
Manuel de Sempnín, Gobernador Ci-
vilde la provincia, hijo adoptivo de
la de Madrid; que la Diputación se
asocie al homenaje organizado en su
honor por los. Ayuntamientos de la
provincia, y contribuir al mismo con
Ucantidad de 1.000 pesetas.

vicio

Nombrar aD.Calixto Heredia, Apa-
rejador titulado, encargado de las
obras que por administración se eje-
cutan -en el Asilo de San Isidro, de
Aranjuez, con la remuneración de
12.50 pesetas diarias, haciéndose este
abono semanalmente en concepto de
jornales y con cargo a la consignación
«Estancias» del presupuesto parcial
del Establecimiento, de conformidad
con lo propuesto por la Intervención
de Fondos Provinciales.

Acceder a lo solicitado por doña
Angeles Bartolomé y se conceda la
baja definitiva en elpie de familia del
Hospicio a sus hijos Manuel y Roge-
lio Benito Bastolomó, por hallarse
comprendida esta petición en lo que
determina el artículo 8.* del Regla-
mento de dicho Establecimiento, y
que se entregue a dicha señora la car-
tilla de la Caja Postal que fué im-
puesta a su hijo Manuel en 11 de
Agosto de 1924.

Declarar la excepción de subasta
para la adquisición de patatas con des-
tino a los Estable imientos de la Be-
neficencia Provincial en lo que resta
del ejercicio de 1926-27, por haber
quedado desierta, por falta de licita-
dores, la segunda subasta que fué
anunciada por haberse anulado la ad-
judicación del remate de la primera,
y que de conformidad con la autoriza-
ción concedida al señor Presidente de
esta Corporación en 14 de Julio últi-
mo, se adquiera dicho artículo por
gestión directa.

Quedar enterada de un oficio de la
Mayordomía Mayor de Palacio invi-
tando a esta Corporación, én nombre
de S. M.el Rey (q. D. g.), para asis-
tir a la procesión que habrá de cele-
brarse con motivo del traslado de la
Imagen de Atocha a la Basílica de su
nombre y asistir a dicho acto religio-
so, en corporación y bajo mazas.

Quedar enterada del oficio del señor
Director del Monte de Piedad y Caja
de Ahorros, manifestando que por
acuerdo de la Junta de gobierno de
de dicho Establecimiento se acordó
elevar a 30 el número de libretas be-
neficiarías concedidas al Colegio de la
Paz. y a 20 el destinado al Asilo de

Quedar enterada del oficio del ex-
celentísima señor Gobernador Civil
de esta provincia, trasladando Real
orden del Ministerio de la Goberna-
ción desestimando el recurso de alza-
da promovido ante dicho Ministerio
por D.Florencio de Jimeno y otros

Que, de conformidad con la Moción
del señor Presidente de la Corpora-
ción, y sin perjuicio de solicitar de la (Continuará
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ción del distrito de Buenavista de
esta Corte, Secretaría de D.Esteban
Unzueta, para ser emplazado ante la

Superioridad en dicho sumario, den-
tro de diez días, si le conviniere, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de y pararle el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 15 de Febrero de 1927.
El Secretario,

P. O.

do Gómez García, para ser reducida aprisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 16 de Febrero de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID
INTERVENCIÓN

Mes de MARZOEjercicio de 1927 (B.—264)

PRESUPUESTO DE GASTOS INCLUSA

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes y anteriores, propone laIntervención a la aprobación de laEx-
celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruo*
ción del distrito de la Inclusa de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por estafa a
Cándida Bravo Caballero, se cita a
dicha perjudicada, que vivióúltima*.
mente en la calle de Santa Casilda.
número 6, entresuelo letra A., para
que comparezca en su Sala audiencia
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro
del término de cinco días contados
desde el siguiente al en que este edic-
to fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de practicar unas
diligencias solicitadas por el Ministe-
rioFiscal; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 5 a
50 pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi-
naciones a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

Antonio Sanz
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Miguel Torres

PESETAS
(B.-269)

MOS
CENTRO

Obligaciones generales .. 400 000
—

Carrasco Conde (María de la Cari-
dad), natural de Ulescas (Toledo), de
estado viuda, profesión sastra, de
treinta años, hija de Mariano y de Ma-
ría, y como comprendida en el caso 1
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, domiciliada últi-
mamente en Barcelona, calle de Ta-
piólas, 67, Pueblo Seco, procesada
por hurto en sumario número 808-920,
comparecerá, en término de diez días,
ante¡el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte, y Secre-
taría de D.Rafael López de Pando,
para responder del auto de prisión
contra la misma dictado por la supe-
rioridad, bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

Representación provincial ... 10.000
—

Bienes provinciales 60.000
—

Gastos de recaudación 5.000
—

Personal y material 80.000
-

Salubridad e Higiene 2.000
—

Beneficencia. 500.000
—

Asistencia social .. 4.000
—

Instrucción pública 10.000

Obras públicas y edificios provinciales 200.000
-

Madrid, a 15 de Febrero de 1927.
El Secretario,Montes y pesca 1.000

—
P. S.

Vicente MoroAgricultura y ganadería 2.000
-

Imprevistos 20.000
— Madrid, 18 de Febrero de 1927.

El Secretario, V.° B.°
Resultas 1.300.000

—
Rafael López Dimas Camarero

Total... 2.594 000
— Mariano Rodrigo (B.-265)

(B—259)

Madrid, 15 de Febrero de 1927
—El Interventor, E. F. Redondo

En las diligencias promovidas por
doña Isabel Blanca Gutiérrez Massi,
al amparo del artículo 1.838, número
1.*, de la ley de Enjuiciamiento Civil,
el Juzgado de primera 'instancia del
distrito de la Inclusa ha decretado y
constituido con esta fecha el depósito
provisional de la expresada señora,.
en poder de su padre, D. Salvador
Gutiérrez Domínguez; habiéndose
acordado al propio tiempo ponerlo en
conocimiento del esposo de la intere-
sada, D.Laureano de Andrés Zapata,
cuyo paradero se desconoce, por me-
dio de esta cédula, que se insertará
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, y que se le intime para
que no moleste a su mujer ni al depo-
sitario, bajo apercibimiento de proce-
der se contra él a lo que hubiere lugar..

Madrid, a 12 de Febrero de 1927.
El Secretario.

Ledo. José Torres
(B.-254,

Ortega Riballo (Juan), domiciliado
últimamente en la Carretera de Ara-
gón, 48, comparecerá, en término de
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de es-
ta Corte, Sectetaría de D.Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
en causa por estafa instruida por dicho
Juzgado bajo el número ,940 de 1926.

Madrid, 14 de Febrero de 1927.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

AYUNTAMIENTO DE MADRID de esta Corte, se ponen a la venta, en
pública subasta, por primera vez, to-
dos los enseres existentes en la fumis-
tería Casa Domper, instalada en la
calle de Fuencarral, número 22, de
esta Corte, y en los talleres de lamis-
ma, instalados en la calle de Quiño-
nes, número 14, así como la industria
o crédito comercial de la casa; todo lo
cual ha sido tasado en la cantidad de
34.487 pesetas, siendo objeto de su-
basta tan sólo la mitad, correspon-
diente a doña María López Negrete.

Secretaria

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 16 del ac-
tual, y el Pleno en la de 24 del mismo,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso que intenta celebrar para
contratar la adquisición del mobilia-
rio para el nuevo edificio municipal
del distrito de la Universidad.

Mariano RodrigoLos expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho
concurso; en la inteligencia de que,
trascurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

(B—262)
La subasta se celebrará en la Sala

audiencia dé este Juzgado, el día 16
de Marzo próximo, a las once de la
mañana, debiendo los licitadores de-
positar, previamente, el 10 por 100 de
la cantidad de 17.243,53 pesetas, que
sirve de tipo para la misma, o sea la
correspondiente a la mitad que es ob-
jeto de subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad, y los autos
quedan de manifiesto en Secretaría,
con el informe pericial en que consta
la descripción de los enseres.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.
El Secretario,

Esteban Unzueta

Fernández Muñoz (Nieves), natural
de Sevilla, de estado viuda, profesión
sus labores, de cincuenta y cuatro
años, hija de Antonio y de Antonia,
domiciliada últimamente en la calle
del Escorial, número 18, procesada
por hurto, bajo el número 933 de
1926, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducida a prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Corte.

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez*
de primera instancia del distrito de-
la Inclusa de esta Corte
Por el' presente y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
insta laSociedad Anónima «A. G. P-j-

Almacenes Generales de Papel», con-
tra D.Rafael Barón Martínez AgnüOr
como marido y legal representante y

mandatario expreso de doña Emil-a
Marta-Terrero Salcedo, conocida por
Marta, para la efectividad de un cré-

dito hipotecario, se anuncia la venta.
en pública subasta, de la siguiente

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.
El Secretario,

F. Ruano
(E.—93)

Madrid, 16 de Febrero de 1927.
ElSecretario,

Ricardo GómezV.° B.°
El Juez de 1.a instancia, Mariano Rodrigo

MiguelTorres
—76)

(B—263)

González Martín (Pablo), naturalde Nanillo de Romollar (Ávila), de
estado soltero, de profesión vaquero,
de treinta años, hijo de Mariano y
Magdalena, domiciliado últimamente
en la calle de Velarde, 7, procesado
por estafa en sumario 300 de 1922,
comparecerá, dentro del término dédiez días, ante el Juzgado de instruc-

Ríos López (Carmen), natural de
Sevilla, de estado viuda, profesión sus
labores, de treinta y ocho años, hija
de Miguel y de Dolores, domiciliada
últimamente en la calle del Escorial
18, procesada por hurto, bajo el nú-
mero 933 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia Finca:

Una casa en VaUadolid, en la calle
del Prado, número siete, mo-
derno, que linda:por la derec n^de su. entrada, con el callej0^
del servicio común, con otras.
la de D. Mariano Rodrigad

BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada

en este día por el Juzgado de primera
instanoia del distrito de Buenavista
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mitado ante el mismo, a instancia de
Valentín Latasa Aranibar, contra don
Raimundo Dalman y D. Jesús Jornet,
componentes de la entidad «Dalman-
Jornet», sobre reclamación de men-
sualidades en concepto de sueldos, ha
acordado se cite a aquéllos, ya que
se ignora el actual paradero del Jor-
net, para que el 18 de Marzo próximo,
a las diez y media, comparezcan ante
dicho Tribunal, sito Democracia, 64,

al objeto de asistir como demandados
al juicio verbal señalado para el ex-
presado día; previniéndoles que de-
berán concurrir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse y
con apercibimiento que, de no verifi-
carlo, les parará elperjuicio a que hu-
biere lugar. •

Canipomanes; por la izquierda,
con casa*s de D. Mariano Cieras
Mazariego, y por la parte acce-

soria, o sea la del corral, con
casas de la misma procedencia
Y de otros propietarios. Tiene
de superficie diez mil cuatro-
cientos ochenta y nueve pies

cuadrados, equivalentes a no-
vecientos setenta y tres metros

cuadrados y novecientos cua-
renta milímetros en esta forma:
En laparte edificada correspon-
diendo un patio de columnas de
piedra, siete mil quinientos
cuarenta pies cuadrados y dos
milnovecientos cuarenta y nue-
ve correspondientes a un jar-
dín. El solar es un palígono
irregular de nueve lados, la lí-
nea de fachada tiene setenta y
ocho pies y tres pulgadas, y al
fondo total de la casa ciento
treinta y dos pies cuadrados,

consta de piso bajo, principal y
desván.

GETAFE Don José Martínez y Cánovas del
Castillo, Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al procesado Felipe Escudero
Hernández (a) «ElBizco» , de veintio-
cho afios de edad, soltero, jornalero,
hijo de Antonio y de Antonia, natural
de VaUadolid, vecino de Chamartín de
la Rosa, con domicilio en la calle de
Alcántara, número 49, barrio de Te-
tuán de las Victorias, de donde mar-
chó hace ocho onueve meses, ignorán-
dose el actual paradero del mismo,
para que, en término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comporezca ante este Juzgado
con el objeto de notificarle el auto de
prisión dictado contra él y otro por la
Sección cuarta de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid en sumario que se
instruye por hurto de reses vacunas;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los agen-
tes de la Policía judicial, procedan a

la busca y captura del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales se ig-
noran, y en caso de ser habido, lopon-
gan a mi disposición en la Cárcel de
este partido con las seguridades de-
bidas.

Pelayo González (doña Rosario),
domiciliada últimamente en Madrid,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para hacerla un requerimiento
ac»rdado por la Superiosidad en orden
referente a causa por homicidio por
imprudencia instruida por dicho Juz-
gado, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

Getafe, 9 de Febrero de 1927.
ElSecretario interino,

Faustino Martín
(B.-212)

González Otegui (doña María), do-
miciliada últimamente en Madrid,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para nacerla un requerimiento
acordado por laSuperioridad en orden
referente a causa por homicidio por
imprudencia instruida por dicho Juz-
gado, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

Getafe, 9 de Febrero de 1927.
El Secretario interino,

Faustino Martín
(B—214)

Zaragoza, 15 de Febrero de 1927.
ElSecretario,

(Firmado)
Núm. 445) (B.-288)

Juzgados municipales

Para la celebración del remate, en

la Sala audiencia de este Juzgado, si-

to en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día
cuatro de Abrilpróximo, a las once de

su mañana, fijándose como condicio-
nes las siguientes:

UNIVERSIDAD
Por acuerdo del señor Juez munici-

pal del distrito de la Universidad, en
diligencias que en el mismo se trami-
tan para la exacción de la multa im-
puesta por el excelentísimo señor Go-
bernador Civilde esta provincia a don
Luis Saavedra Patino, se^ anuncia por
segunda vez la venta, en pública su-
basta, de la camioneta embargada al
referido señor; cuyo acto tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de la Madera, número
11, primero, el día 17 de Marzo pró-
ximo, a las doce, debiendo adver-

Forero Burgos (Cristino Carlos
Carmelo), procesado por estafa y otros
delitos, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado deinrtruc-
ción de Getafe para ser reducido a pri-

Primera. La finca descrita sale a

la venta por el tipo de treinta y siete
mil quinientas pesetas, cantidad que
equivale al setenta y cinco por ciento
del tipo fijado para la primera su-

basta.

sión
San Lorenzo del Escorial, 16 de Fe

brero de 1927.
Getafe, 18 de Enero de 1927.

El Secretario, mt°.
Faustino Martín

ElJuez de instrucción,
Tomás Pereda

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

J. M.y Cánovas del Castillo
Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento en efectivo de la cantidad seña-

lada como tipo.

(Núm. 446)M

SAN LORENZ^DELESCORLAL
Don José Martínez y Cánovas del

Castillo, Juez de instrucción del
Real Sitio de San Lorenzo del Es-

ÍB-286) (B—291) tirse
l7 Que la camioneta embargada

objeto de la subasta ha sido tasada
pericialmente en la cantidad de 1.400
pesotasM

Don José Martínez y Cánovas del
Castillo, Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial y su partido.
Por lapresente se cita, llama y em-

plaza al procesado Jesús García Sala-
zar (a) «el Cafií», de veintisiete años

de edad, soltero, jornalero, hijo de
Alberto y Urbana, natural de Horca-
jo, vecino de Chamartín de ta Rosa,

con domicilio en la calle Alcántara,

número 49, barrio de Tetuán de las
Victorias, de donde marchó hace ocho
o nueve meses, ignorándose el actual
paradero del mismo, para que, en tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado, con el
objeto de notificarle el auto de prisión
dictado contra él y otro por la Sec-
ción cuarta de la Audiencia Provincial
de Madrid en sumario que se le ins-
truye por hurto de reses vacunas;

apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los agen-
tes de la Policía judicialprocedan a la

busca y captura del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales se ig-

noran, y, en caso de ser habido, le

pongan a mi disposicióa en la Cárcel
de este partido, con las seguridades
debidas.

Tercera. No se admitirá postura
alguna inferior a dicha cantidad.

Cuarta. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de lajley Hipotecaria estarán de mani-

fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todolicitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si

los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del
remate.

r"2.u Que el jue servirá de base

la subasta que se anuncia por se-

gunda vez es con reducción del 25 por
100 de la tasación, o sea el de 1.050
pesetas.

3.° Que para tomar parte en la su-
basta deberá depositarse, sobre la
mesa judicial o en el establecimiento
público destinado al efecto, el 10 por
100 del valor de la tasación.

corial y su partido.
Por el presente, que se insertará en

la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia y se fijará otro en

en el sitio público de costumbre de
este Juzgado, se cita, llama y empla-
za a los parientes de un hombre des-

conocido que en la tarde del día 5 de
Febrero actual fué hallado en el udó-
metro 35' 600 de la vía férrea del Nor-
te, término de Galapagar, el que fué
arrollado por un tren, y representa
tener entre veintitrés a treinta años, de
un metro seiscientos milímetros de es-

tatura, pelo negro, afeitado, sin bigo-
te, color moreno, y vestía abrigodepa-
ño o*ris verdoso, americana, chaleco y
pantalón café obscuro con cuadritos
de listas azules ¡tirantes nuevos azules
con pintas encarnadas, sombrero ver-
de con las iniciales P. C, bufandilla
azul oscuro, corbata de seda a rayas

combinada en colores azules, gris,

rojo y canela; camisa de percal blanca
con pechera a cuadros, cuello y puños
postizos, estos últimos sujetos con ge-
melos de nácar; camiseta blanca afel-
pada, calzoncillo de retor, calcetines
azules semi-seda y zapatos color ave-
llana, todas las prendas casi nuevas;

para que, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al
déla inserción en dichos periódicos
oficiales del presente edicto, compa-

rezcan ante este Juzgado de instruc-
ción, con el fin de recibirles declara-
ción y ofrecerles el procedimiento,
bajo apercibiento de pararles el per-
juicio a que hubiere lugar, de no com-

4? Que no se admitirán posturas
que'no cubran las dos terceras partes
del tipo por que se anuncia esta su-

basta; vB
WoA^Tlñe embargada
objeto de licitación se encuentra de-
positada en poder del multado, en el
garaje establecido en la calle de An-
drés Mellado, número 4, propiedad de
D. Ignacio Saavedra y Patino.

Dado en Madrid, a 24 de Febrerc
de 1927.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte

días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a primero de Mar-
zo de milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,

Ledo. José Torres
Dimas Camarero (A.

—
254)

ElSecretario,
(Firmado)

CHINCHÓN V.°B.°
Por el presente se requiere a don

Juan Rodríguez González, para que,
en término de cinco días, pague las
costas que le fueron impuestas en el
incidente de apelación por el mismo
promovido en la causa seguida en este
Juzgado a instancia de la Sociedad de
Crédito y Fomento de Ahorros de
Barcelona, oor el delito de estafa, im-
portantes las tasadas 1.063 pesetas y
las posteriores 65 pesetas, bajo aper-
cibimiento de hacerlas efectivas por
la vía de apremio.

Chinchón, 8 de Febrero de 1927.
ElSecretario Judicial,

Juan Escanellas

El Juez municipal,
(Firmado)

(a- 69)

VICALVARO
Romero (Emeterio), cuyas demás

circunstancias personales se ignoran^
domiciliado tíltimamente en la finca
La Fortuna, de este término , compa-
recerá, el día 21 de Marzo próximo, a

las diez de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado a celebrar
juicio de faltas, número 19, por des-
obediencia.

San Lorenzo del Escorial, 16 de

Febrero de 1927.
ElSecretario.

Ledo. César del Pozo
J. M. y Cánovas del Castillo
(Núm. 456) (B.-290)parecer.

Dado en San Lorenzo del Escorial,

a 11 de Febrero de 1927.
El Secretario,

Ledo. César del Pozo
J Martínez y Cánovas del Castillo
(Núm. 441)

"
(B.—253)

Vieálvaro, 8 de Febrero de 1927
El Juez municipal,

(Firmado)
ZARAGOZA

V.° BA
El Juez de instrucción,

Adolfo Alonso Colmenares

El señor Juez Presidente del Tri-
bunal Industrial de Zaragoza, en pro-
videncia dictada hoy en juicio tra (B.-322)

(B.-252;(Núm. 417)
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dinario de 1927 con el sobrante del
ejercicio del segundo semestre de !926,
el expediente de su razón se halla de
manifiesto alpúblico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones,
en cumplimiento y a los efectos del
artículo 12 del Reglamento de Hacien-
da Municipal de 23 de Agosto de ¡924.

Bustarviejo, 21 de Febrero de 1927.
El Alcalde,

de presidir, acordó en el día de estafecha proponer al Pleno la habilitación de un crédito de 1.176,89 pese"
tas, de resultas de ejercicios anterio-res, para la adquisición de un reloj de
torre, con imputación al capítulo de
resultas anteriores del 16 por 100 de
Primera enseñanza, 459 pesetas, y da
lo no gastado en el matadero, por no
ser necesario, 156 pesetas, de contribu-
ciones yutilidades 570,89 pesetas, yde
dicha cantidad se consignan 1.000 pe.
setas para ayuda de la colocación y
gastos que ocasione para el plazo que
tiene que pagar este Ayuntamiento en
el año actual de 1927, y las 176,89 pe-
setas restantes para pago en Hacienda
de los créditos que adeuda por atra-
sos este Municipio, por nó haber can-
tidad bastante en el presupuesto ac-
tual.

Juzgados militares 99 ídem de 400 íd. íd.,
para los 99 números
restantes de la centena
del premio tercero^H

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una, para los nú-
meros anterior y pos-
terior al del premio

ALCALÁDE HENARES . 39.600
Don Alfredo Díaz Medina, Capitán

del batallón Montaña Fuerteventu-
ra, número 10, y Juez instructor
del mismo
Fraile Blanco (Manuel), hijo de

Leopoldo y de Victoria, natural de
Romanones, provincia de Guadalaja-
ra, de veintidós años de edad y cuyas
señas personales son: estatura 1,631
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba naciente,
boca regular, color sano, frente espa-
ciosa, aire marcial, producción buena,
señas particulares ninguna, domicilia-
do últimamente en Madrid y sujeto a
expediente por haber faltado a con-
centración en la Caja de. Recluta de
3íadrid, número 1, para su destino^ a
Cuerpo, comparecerá, dentro del tér-
mino de treinta días, en Alcalá de
Henares, ante el Juez instructor don
Alfredo Díaz Medina, con destino en
el expresado Cuerpo, de guarnición en
Alcalá de Henares, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. Alcalá de Henares, 17 de
Febrero de 1927.

—
ElJuez instructor,

Alfredo Díaz Medina.- Rubricado.

primero

2 ídem de 1.000 íd. íd.,
para los del premio se-
gundo

2 ídem de 724 íd. íd.,
para los del premio
tercero

3 000

2.000 José García
(Núm. 489)

1.448 GUADARRAMA
La rectificación al padrón munici-

pal de habitantes de este término, lle-
vada a efecto en el mes de Diciembre
último, se halla expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, para
oir reclamaciones.

1641 885.248

Las aproximaciones son compati-
bles con cualquier otro premio que
pueda corresponder al billete; enten-
diéndose, con respecto a las señalada-
das para los números anterior y pos-
terior al de los premios primero, se-
gundo y tercero, que si saliese pre-
miado el número 1, su anterior es el
número 32.000, y si fuese éste el agra-
ciado el billete número 1 será el si-

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12 del
reglamento vigente de la Hacienda
Municipal y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días.

Guadarrama, 18de Febrero de 1927.
El Alcalde,

Constantino Alvarez
(Núm. 485)

LOZOYA Rozas de Puerto Real, a 23 de Fe
brero de 19¿7.

Para la aplicación de las aproxima-
ciones de 400 pesetas se sobrentien-
de que, si el premio primero corres-
ponde, por ejemplo, al número 25, se
consideran agraciados los 99 números
restantes de la centena; es decir, des-
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en
igual forma las aproximaciones de los
premios segundo y tercero.

guíente
Las cuentas y fondos de este Ayun-

tamiento correspondientes al ejercicio
de 1925-26 y segundo semestre de
1926, acompañadas de sus oportunos
justificantes, se hallan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el plazo de quince días,
conforme dispone el artículo 579 del
Estatuto Municipal, para oir reclama-
ciones.

El Alcalde,
Francisco Montero

Es copia:
El Capitán Juez instructor,

Alfredo Díaz Medina
Núm. 459) (B.-281)

(Núm. 525)

TORREJON DE ARDOZ
Las Ordenanzas Municipales refe-

rentes al primer establecimiento de
aceras y su renovación (apartado e)
del artículo 354 del Estatuto), aproba-
das por el Ayuntamiento Pleno ón se-
sión extraordinaria del día de ayer, se
hallan expuestas al público, por tér-
mino de quince días, para oir recla-

CAMPAMENTO DE CARA-
BANCHEL El sorteo se efectuará en el local

destinado al efecto, con las solemni-
dades prescriptas por la instrucción
del ramo. En la propia forma se ha-
rán después sorteos especiales para
adjudicar cinco premios de 125 pese-
tas entre las doncellas acogidas en los
Establecimientos de Beneficencia Pro-
vincial de Madrid.

Pedro «el Melonero», de veintiocho
años de edad, profesión melonero, de
estatura regular, grueso, color more-
no y viste pantalón de pana marrón,
blusa de cuadros, boina negra y al-
pargatas cerradas, domiciliado últi-
mamente en el mercado de Caballe-
rías antiguo de Madrid, procesado por
el delito de hurto, comparecerá, en
término de treinta días, ante el Capi-
tán Juez instructor del Regimiento
de Artillería a Caballp, D. Fernando
Benjumea Benito, residente en el
Campamento de Carabanchel (Ma-
drid); bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

Lozoya, 17 de Febrero de 1927.
El Alcalde,

Pedro Vicente
(Núm. 465) maciones

Torrejón de Ardoz, 15 de Febrero
de 1927.POZUELO DEL REY

Aprobadas por la Comisión Perma-
nente de este Ayuntamiento las cuen-
tas municipales correspondientes al
ejercicio semestral de 1926, se hallan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos preveni-
dos en el artículo 579 del vigente Es-
tatuto Municipal.

El Alcalde,
Luis FernándezEstos actos serán públicos, y los

concurrentes interesados en el sorteo
tienen derecho, con la venia del Pre-
sidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las ope-
raciones de los sorteos. Aldía siguien-
te de efectuados éstos, se expondrá el
resultado al público, por medio de
listas impresas, únicos documentos fe-
hacientes para acreditar los números
premiados.

(Núm. 488)

VJLL^ERDEDE MADRID
Terminada la rectificación del pa-

drón vecinal de esta Villa .correspon-
diente al año último de .926, quedan
los documentos expuestos al público,
por quince días, a partir de hoy, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,.
para oir reclamaciones.

Campamento de Carabanchel, 22 de
Febrero de 1927.

Pozuelo del Rey, 18 de Febrero
de 1927.

El Capitán Juez instructor,
Fernando Benjumea

El Alcalde,
Francisco Gordo Villaverde de Madrid, 19 de Febre-

ro de 1927.Los premios se pagarán en las Ad-
ministraciones donde hayan sido ex-
pendidos los billetes respectivos, con
presentación y entrega de los mismos.

(Núm -492) ÍB.—273)
(Núm. 490)

El Alcalde,
RIBAS Y-VACIAMADRID Emilio Díaz

Formuladas y rendidas las cuentas
municipales de esta localidad corres-
pondientes al ejercicio semestral de
1926, con los documentos que las jus-
tifican, se hace público que ias mis-
mas seTballarán de manifiesto en laSecretaría de este Ayuntamiento, porespacio de quince días, al objeto de
que cualquier habitante del términomunicipal pueda examinarlas y for-
mular por escrito los reparos y obser-
vaciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición y losocho días siguientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 126 delReglamentode laHacienda municipal;
en la inteligencia de que, transcurrido
que sea dicho plazo, no se admitirá
reclamación ninguna.

(Núm. 484)
UOTERIñ NflCIONAü Madrid, 8 de Octubre de 1926

Director general, Arturo Forcat.
Rectificado, en el pasado mes de

Diciembre, el padrón de habitantes de
este término conforme a las disposi-
ciones vigentes, queda expuesto alpú-
blico en esta Secretaría, por espacio
de quince días, para oir las reclama-
ciones que se formulen contra el

VILLACONEJOS
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO

"1UE SE HA DE CELEBRAS EN MADBIDEL ayuntamientosDÍA11 DE MARZO DE 1927

Ha de. constar de cuatro series de 32.000
billetes cada una, al precio de 40 pe-
setas el billete, divididos en décimos
a cuatropesetas, distribuyéndose pese-
tas 885 248 en 1.641 premios para
cada serie, de la manera siguiente:

ARROYOMOLINOS
A propuesta de la Comisión Muni-

cipal Permanente, el Ayuntamiento
Pleno de esta Villaha acordado pro-
rrogar su presupuesto ordinario de in-
gresos y gastos del ejercicio de 1925 a1926 para que rija durante el año 1927.

mismo.

Villaconejos, a 10 de Febrero de
1927.

PREMIOS DE CADA SERIE TESETAS El Alcalde,
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento y efectos.
Arroyomolinos, 17 de Febrero de1927.

P. O.
J. Fernández

Secretario
1 de
1de
1 de'

10 de 2.000
1.325 de 400 .

120 000
65 000
25.000
20 000

530.000

(Núm. 326)
El Alcalde, Ribas y Vaciamadrid, 16 de Febre-

ro de 1926.Benigno Martín
99 aproximaciones de pe-

setas 400 cada una,
para los 99 números
restantes de la cente-
na del premio primero

(Núm. 463) El Alcalde,
Benito García

ORIA Y GALÍNDEZ

BUSTARVIEJO JOYERÍA Y PLATERÍA
Formado por la Comisión Perma-nente de este Ayuntamiento un suple-

mento de crédito de 9.700 pesetas para
aumentar las consignaciones de lnScapítulos IIV, VII, X, XI, XIIy XIII,artículos 7.° v 10 4 o 1o 9 »
o. y i.,¿. y á. del presupuesto or-

(Núm.— 448)
CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO, 1

39.600 ROZAS DE PUERTO REAL
99 ídem de 400 íd. íd.,

para los 99 números
restantes de la cente-
na del premio segundo

Don Francisco Montero FernándezAlcalde Constitucional de esta villade Rozas de Puerto Real,
Hago saber: Que la Comisión Muni-cipal Permanente que tengo el honer

MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
39 600 Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


